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PARA:  Usuarios aduaneros 

Directores Seccionales de Aduanas y de Impuestos y Aduanas 
Jefes División de la Operación Aduanera  
Jefes División de Control de Carga  

 

 
ASUNTO:  Adición a la Circular No. 000005 de 2021. “Trayectos cortos Modo de 

Transporte Marítimo”. 
 

De acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 189 de la Resolución 046 de 2019, 
modificado por el artículo 75 de la Resolución 039 de 2021, fue expedida la Circular No. 
000005 del 21 de junio de 2021 con el fin de establecer los trayectos cortos para la entrega 
de la información sobre los documentos de viaje. 
 
En aras de garantizar que los trayectos cortos correspondan a la dinámica y logística del 
comercio exterior, los trayectos cortos en el modo marítimo deben ser actualizados y 
complementados, razón por la cual se adicionan a la Circular 000005 de 2021, los 
siguientes trayectos cortos en el modo marítimo: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se señala el listado consolidado de trayectos 
cortos para el modo marítimo: 
 

Puerto/Terminal y País Puertos en Colombia

Lázaro Cardenas (MÉXICO) Ubicados en la Costa Atlántica

Manzanillo (MÉXICO) Ubicados en la Costa Atlántica

San Juan (PUERTO RICO) Ubicados en la Costa Atlántica

Puerto Bolivar (ECUADOR) Ubicados en la Costa Atlántica

Guanta (VENEZUELA) Ubicados en la Costa Atlántica

Terminal Rodman (Balboa), Terminal 

Coco Solo (Colón) (PANAMÁ)
Ubicados en la Costa Atlántica

Puerto Barrios (GUATEMALA) Ubicados en la Costa Pacífica

Manzanillo (MÉXICO) Ubicados en la Costa Pacífica

Paita, El Callao, Pisco (PERÚ) Ubicados en la Costa Pacífica

San Juan (PUERTO RICO) Ubicados en la Costa Pacífica

Puerto Bolivar (ECUADOR) Ubicados en la Costa Pacífica

Terminal Rodman (Balboa), Terminal 

Coco Solo (Colón) (PANAMÁ)
Ubicados en la Costa Pacífica

Puerto Cabello, La Guaira, Maracaibo, 

Guaranao, Guanta (VENEZUELA)
Ubicados en la Costa pacifica
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Continuación de la circular con asunto “Adición a la Circular No. 000005 de 2021. “Trayectos cortos Modo de 
Transporte Marítimo” 
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LILIANA ANDREA FORERO GÓMEZ 
Directora General (E) 

 
Aprobó: Ingrid Magnolia Díaz Rincón 

Directora de Gestión de Aduanas  
 
Liliana Andrea Forero Gómez 
Directora de Gestión Jurídica 

 

Revisó:    Inirida Paredes    
Subdirectora de Operación Aduanera 
 

Proyectó: Lisban Osorio Ospina 
                  Juan Carlos Rodríguez Valenzuela 
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